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10 5º 31’ 00” 38º 12’ 40”
11 5º 32’ 20” 38º 12’ 40”
12 5º 32’ 20” 38º 13’ 20”
13 5º 33’ 00” 38º 13’ 20”
14 5º 33’ 00” 38º 13’ 40”
15 5º 33’ 20” 38º 13’ 40”
16 5º 33’ 20” 38º 14’ 20”
17 5º 35’ 00” 38º 14’ 20”
18 5º 35’ 00” 38º 15’ 20”

quedando así cerrado el perímetro de las 300 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan
condición de interesados puedan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días a partir de la fecha de esta
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 26 de febrero de 2003. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2003, sobre
admisión definitiva de solicitud de una
concesión directa de explotación en la
provincia de Cáceres, nº 10137-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extre-
madura, hace saber: que por Diabasas de Extremadura, S.L., con CIF:
B10267052, y con domicilio en Pol. Ind. Las Capellanías, Parcl-235
de Cáceres (Cáceres), ha sido solicitada una Concesión Directa de
Explotación, que a continuación se relaciona, con expresión de
número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

10137-00, Cañaveral, 3 Cuadrículas Mineras, Cañaveral y Garrovillas
(Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

Nº VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 26’ 40” N 39º 46’ 0”
2 PE W 6º 26’ 0” N 39º 46’ 0”
3 PE W 6º 26’ 0” N 39º 45’ 40”
4 PE W 6º 26’ 20” N 39º 45’ 40”
5 PE W 6º 26’ 20” N 39º 45’ 20”
6 PE W 6º 26’ 40” N 39º 45’ 20”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren
interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Cáceres, a 3 de marzo de 2003. El Jefe de Servicio, PEDRO
GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Nicolás Mejías, 20. Fuente de Cantos
(Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciem-
bre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendien-
tes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Francisco Cava Salgado.
D.N.I.: 77.091.624-V.
Dirección: Laurel 15, Fuente de Cantos (Badajoz).
Liquidación: 902/01.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
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los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 18 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto de Sucesiones y Donaciones.

Concepto: Sucesiones y Donaciones.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Virgen, 17, Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el  artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciem-
bre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendien-
tes de notificar en fase voluntaria, de los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Ángela Caballero Godoy.
D.N.I.: 15.976.282-N.
Dirección: Maravall 14. Edificio M. Victoria Benidorm (Alicante).
Liquidación: 1769/99.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar
la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 18 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2003, por
el que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia del procedimiento
sancionador en materia de juego.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
Nº 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del acuerdo del Ilmo. Sr.
Director General de Ingreso ampliando el plazo para la formulación
del pliego de cargos en un mes en el procedimiento sancionador
en materia de juego, incoado a Dª Cándida Alcaide Plaza por la
Dirección General de Ingresos, con número de expediente: 10130.

Datos del incoado:

Apellidos: Alcaide Plaza.
Nombre: Cándida.
N.I.F.: 06.983.687-J.
Domicilio: C/ Camberos nº 5.
Localidad: Cáceres.
Provincia: Cáceres.

Datos del expediente:

Hechos: Explotar en el Bar “Extreme”, sito en Cáceres, calle
Camberos nº 5, una máquina recreativa de tipo “B”, figurando
solo en el documento único el pago de las tasas del primer
trimestre y situada en otro bar y otra localidad. Además el esta-
blecimiento carecía del Libro de Inspecciones e Incidencias y de
Autorización para instalar máquinas recreativas en bares.

Norma infringida: Arts. 31.1 y 32 apartados 3 y 7 de la Ley
6/1998 del Juego de Extremadura y artículos 60.3,c) y 61.4,b)
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por
el Real Decreto 2.110/1998, éste último en relación con el artícu-
lo 53.1.c) del mismo cuerpo legal.

Tipificación: Infracción muy grave y grave.

Cuantificación de la sanción: hasta 1.601.012,1 y 30.050,61
respectivamente.

Incoación del Procedimiento a: Dª Cándida Alcaide Plaza.

Instructor del Procedimiento: D. César Herrera Sánchez.

Órgano que incoa: Director General de Ingresos.


